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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente: SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

             Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE TRÁMITE    
FIJA EN LISTA REVISIÓN DE ACUERDO MUNICIPAL DE CHIPATÁ 

Exp. 680012333000-2021-00315-00 

 

 

I. ANTECEDENTES 

Mediante escrito visible a los folios 2 a 25 del cuaderno digital, el Gobernador de 

Santander acude, ante este Tribunal a fin de que se ejerza el control de legalidad 

previsto en los artículos 305.10 de la Constitución de 1991 y 119 del Decreto-Ley 

1333 de 1986 respecto del Acuerdo Municipal de la referencia, “Por medio del cual 

se expide el Estatuto de Rentas del Municipio de Chipatá y se deroga el Acuerdo 

025 de 2013 y las demás disposiciones tributarias que le sean complementarias y 

contrarias”, expedido por el Concejo Municipal de Chipatá.  

  

II. CONSIDERACIONES  

A. Acerca de la Competencia  

Conforme al artículo 305.10 de la Constitución de 1991 este Tribunal tiene a su 

cargo decidir sobre la validez de “los actos de los concejos municipales y de los 

alcaldes” a solicitud del Gobernador de Santander.  

 

B. Oportunidad  

Solicitud de revisión   GOBERNADOR DE SANTANDER, Mauricio Aguilar 
Hurtado   
Correo electrónico:   
interior@santander.gov.co  
notificaciones@santander.gov.co  
 

Objeto de Revisión:  
 

Acuerdo Núm.002 DEL 28.02.2021 expedido por el 
CONCEJO MUNICIPAL DE CHIPATÁ - SANTANDER  
Correo electrónico: 
contactenos@chipata-santander.gov.co 
concejo@chipata-santander.gov.co 
 

Ministerio Público EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR SCHILLER, 
Procuradora 158 Judicial II para Asuntos 
Administrativos. 
Correo electrónico: 
eavillamizar@procuraduria.gov.co 

Medio de Control: REVISIÓN DE ACUERDO MUNICIPAL 

Tema: Violación al principio de legalidad tributaria 

mailto:interior@santander.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:contactenos@chipata-santander.gov.co
mailto:concejo@chipata-santander.gov.co
mailto:eavillamizar@procuraduria.gov.co


 
         

 
  

Tribunal Administrativo de Santander. M.P. Solange Blanco Villamizar. Gobernador de Santander 

Vs. Acuerdo Nro. 002 del 28 de febrero de 2021 del municipio de Chipatá. Exp. 680023333000-2021-

00315-00 

2 
 

SIGCMA-SGC 

 

Se recuerda que el artículo 119 del Decreto-Ley 1333 de 1986 precisa que, 

tratándose de acuerdos municipales, los Gobernadores pueden remitirlos ante 

los Tribunales Administrativos para que decidan sobre su validez, dentro de los 20 

días siguientes a la fecha de recibido. En relación al Acuerdo 002 del 28 de febrero 

de 2021, se tiene que este fue recibido por el Gobernador de Santander el 10 de 

marzo del mismo año, por lo que, tenía hasta el 15 de abril de 2021 para presentar 

la referida a solicitud, lo que hizo oportunamente como se observa en el acuse de 

recibido del correo electrónico de la Oficina Judicial.  

  

Así, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 305 superior y 

los artículos 119, 120 y 121.1, y por reunir los requisitos legales, se  

  

RESUELVE  

Primero. Fijar el asunto en lista por el término de diez (10) días durante los 

cuales la Procuradora delegado ante esta Corporación y cualquier 

otra persona u autoridad podrá intervenir para defender o impugnar la 

constitucionalidad o legalidad de los actos administrativos que se 

revisa y solicitar la práctica de pruebas.   

Segundo. Informar de la existencia de este proceso a la comunidad a través del 

sitio web de la jurisdicción de lo contencioso-administrativo (art. 171.5 

CPACA).  

Tercero. Vencido el término de fijación en lista, reingrese al Despacho para decretar 

las pruebas como lo ordena el artículo 121 del Decreto-Ley 1333 de 

1986.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

La Magistrada,         SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR  

  

  

 
 

Firmado Por: 
 

SOLANGE  BLANCO VILLAMIZAR  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO ESCRITO SECCION 
SEGUNDA DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e6b9ceaed14b42d1924b6759d0366bb7959258968d7d421c93d2ecce91d6eec8 

Documento generado en 23/04/2021 11:31:31 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


